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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Agencia Tributaria Madrid

Expediente de enajenación 26/2017.
En el expediente administrativo de apremio que se sigue en esta Subdirección General

de Recaudación, a nombre de herederos de doña Justa Morate Macho (NIF 37617662N
y CS 31452312), por el Director de la Agencia Tributaria Madrid se ha adoptado en fecha 6
de marzo de 2017 acuerdo para la enajenación del bien propiedad de dicho/a deudor/a:

Descripción de la finca: terreno en el “Desarrollo del Este-Los Berrocales” UZP. 2.04.
Rústica: tierra al sitio conocido como “El Espinillo”, en el término municipal de Madrid, an-
tes Vallecas, que tiene una superficie de 10.272 metros cuadrados. Linda: por el norte, con
la Cañada; por el mediodía sur, con tierra de doña Isidora Gutiérrez; por el poniente, oeste,
con tierra de don José Solano, y por el saliente, este, con tierras de don Gumersindo Fernán-
dez. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 39 de Madrid, tomo 1741, libro 275, fo-
lio 218, finca número 1.8731.

Referencia catastral: 1100007-DS1900D-0001-MO.
IDUFIR: 28145000498719.
Titulares: doña Justa Morate Macho, NIF 37617662-N al tomo 1741, libro 275 folio 218

Inscripción primera, 1,8181818 por 100 en pleno dominio. Con carácter privativo por título
de herencia.

Cargas económicas: no. No obstante, deberá consultarse la información registral y las
condiciones de la subasta.

Valoración: 5.976,44 euros.
Tipo primera licitación: 5.976,44 euros.
Lugar, día y hora de celebración: Subdirección General de Recaudación, calle Sacra-

mento, número 1, día 25 de enero de 2018, a las diez.
Condiciones: el acuerdo de enajenación mediante subasta, con las condiciones por las

que se regirá, existiendo la posibilidad de ofertas en sobre cerrado, y las cargas del bien a
enajenar que han de quedar subsistentes, si las hubiere, puede ser consultado en el tablón
de edictos de este Ayuntamiento y/o retirado de la sede de la Subdirección General de Re-
caudación hasta el último día hábil anterior al de la subasta, en horario, de lunes a viernes,
de nueve a trece, calle Sacramento, número 1, planta segunda.

Teléfonos de información: 914 800 731 y 914 800 736.
Madrid, a 22 de diciembre de 2017.—La subdirectora general de Recaudación, Ana

María Herranz Mate.
(01/43.213/17)
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